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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Val· 
fermoso de Tajuña (Guadalajaral. Examinado el referido Plan , 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
ló 84 de la referida Ley y' que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prllnero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Valfermoso de Tajuña (Guadalajara), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 1 

Deéreto de 16 de septiembre de 1967. 
Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 

la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
nOViembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

o b r a I 

Fechas limites 

F!resentación 
de 

proyectos 

Terminación 
de 

las obras 

Redea de caminos ......................... 3,1-VII-68 l-IX-69 
l-IX-69 Red de saneamiento .... ...... ........ .. 31-VII-68 

el 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
trao1ón Parcelaria y Ordenación Rural se dictll4"án las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
1& . presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DIOS guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

DIAZ-AMB,RONA 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge· 
n«al de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue· 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de VlIlanueva de 
GarmlLZ (Soria). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se declaró 
de utilldad Pública la concentración parcelaria de la zona de 
V1l1anUevQ de Gormaz (Soria), de la comarca de ordenación ru
ral de Burgo de Osma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Scvicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villa
nlleva de Gormaz (Soria) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley. y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se oh
telillA los mayores beneficios para la prodUCción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se a;prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Villanueva de Gormaz (Soria), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 16 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo di !\puesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluidas en este Plan, 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
viCio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
raly se ajllStarán a los siguientes plazoa: 

Redes de caminos.-Fechas limites: PresentaclOn de proyec
tos, 30 de junio de 1968; terminación de las obras, 30 de di
ciembre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30 de junio de 1968; terminación de las obras. 30 de 
diciembre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y etectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 27 de junio de 1968. 

DIAZ·AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director Be
netal de Colonización y Ordenación Rura1. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Cardeñosa de 
VOlpejera (Palencia). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 196'5 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Cardeñosa de Volpejera (Palencia), de la comarca de orde
nación rural «Alto Valdeginate». 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido . de 8 de noviembre de 1962, él 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete ' a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de cardeño
sa de Volpejera (Palencia) . Examinado el referidO Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para. que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la liana y 
para los agricultores afecta dos, 

En su virtud, 
E'ste Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cardeñosa de Volpejera (PalenCia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 2'8 de octubre de 196'5. 

Segundo.-De acuerdo con lo dis,puesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyeé- ' 
tos, 3,1 de julio de 1968>; terminación de 19.8 obras, 311 de octubre 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 311 de julio de 1968,: terminación de las obras, 3'1 de oc
tubre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

OIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director re
netal de COlonizaeión y Ordenación Rural. 

ORDEN de 27 de junto de 1968 pOr Za que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales JI Obras de la 
zona de conoentraaión parcelaria dt Autillo de 
Campos (Palencia ) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1968 se declaró 
de utilidad pública la concentración pa.reelaria de la lona de 
Autillo de Campos (Pa.lencla), ae la. coma.rca de ordenación 
rural de (cEaja Valdeginate». 


